
 

LCAR 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero de julio de dos mil veintiuno 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011, se ORDENA CORRER TRASLADO común a las partes por el término de 10 días 
para que presenten por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, vencido el mismo se 
procederá a dictar sentencia. 

 
Dentro del mismo término concedido a las partes para alegar, el Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez 
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